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Asunto: Derecho de petición  Rad. MME No. 1-2026-028237.

En atención al escrito radicado bajo el número 1-2026-028237  del 16 de junio 
de  2026  con  asunto:  “Desafíos  para  el  desarrollo  de  las  Comunidades 
Energéticas - Segunda Actualización”, se evidenció que el documento allegado 
no contiene información que permita identificar el objeto de la petición ni las 
solicitudes concretas formuladas por el peticionario, toda vez que el archivo 
remitido se encuentra en blanco.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, se 
requiere al peticionario para que, dentro del término de un (1) mes contado a 
partir  del  recibo  de  la  presente  comunicación,  aclare  o  complemente  su 
solicitud,  indicando  de  manera  precisa  los  hechos  y  las  pretensiones  que 
pretende sean atendidas por esta entidad.

Se informa que, de no atenderse el presente requerimiento dentro del término 
señalado,  se  entenderá  que ha  desistido  de  su  petición,  procediéndose  al 
archivo  del  expediente,  sin  perjuicio  de  que  pueda  presentar  una  nueva 
solicitud.

Cordialmente,

https://argo.minenergia.gov.co/orfeo/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=u4qt3mjjd1sfufrt09ou16fb9j&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=1-2026-028237&s_DOCTO=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=&value_buscar_por=y&y=on&s_entrada=9999&s_desde_dia=23&s_desde_mes=5&s_desde_ano=2026&s_hasta_dia=23&s_hasta_mes=6&s_hasta_ano=2026&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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